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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto junto con el 

memorial para el cual viene dirigido.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2021. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6 

DEMANDADO: LINA FERNANDA LONDOÑO MONTOYA C.C. 43.109.621 

RADICACIÓN: 760014003007-2021-0-0043-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado judicial del demandante dentro del presente proceso, manifiesta que desiste del 

presente trámite contra la señora LINA FERNANDA LONDOÑO MONTOYA. En consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del proceso de aprehensión y entrega contra LINA 

FERNANDA LONDOÑO MONTOYA, de acuerdo al numeral 3° del Artículo 2.2.2.4.2.22. del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento que recae sobre el vehículo de placas JHW-636, por lo 

tanto, sírvase dejar sin efectos el oficio del 05 de febrero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 28 de septiembre del 2021  
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